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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE 

TITULARES 

 

1.1 Información General del Titular  

Nombre de la 
Empresa: 

 BANCO DE LA NACIÓN 

Código de la Empresa: 010 Cargo del Titular: Presidente Ejecutivo 

Apellidos y Nombres 
del Titular: 

BOZA PRÓ GERMÁN ALFREDO 

Tipo de documento de 
identidad: 

 D.N.I. 
N° de documento de 
identidad: 

06515960 

Teléfono: 519 2000  Correo Electrónico: presidencia@bn.com.pe  

Tipo de informe: POR CESE DE CARGO DEL MINISTRO 

INFORME A 
REPORTAR 

 

Fecha de inicio de 
gestión: 

13 de diciembre 
de 2025  

Nro.  Documento de 
Nombramiento/Designación 

Resolución Suprema Nº 050-2025-
EF 

Fecha de cese de 
gestión (*): 

 - 
Nro. Documento de Cese de 
corresponder (*) 

- 

Fecha de inicio del 
periodo reportado: 

 1 de enero de 
2026 

Fecha de corte del periodo 
reportado: 

 23 de febrero de 2026 

Fecha de 
Presentación: 

      

Apellidos y Nombres 
del Funcionario 
Responsable: 

SOTELO BAZÁN BETTY ARMIDA 

Cargo del Funcionario 
Responsable: 

Gerente General (e)   

(*) Cuando Corresponda 

 

 

1.2 Misión, Visión, Valores y Organigrama  

 

a. Misión 

Brindar productos y servicios financieros a la población a través de nuestros diversos 
canales de atención, buscando la innovación continua y la transformación digital para 
acelerar el proceso de inclusión financiera en nuestro país, a partir del invaluable aporte 
y compromiso de nuestros trabajadores para lograr este propósito. 

 
b. Visión 

Ser un banco moderno, sostenible y accesible a todos los peruanos, que ofrece una 
experiencia de servicio cercana y de calidad a sus clientes y usuarios. 

 

c. Valores 

Compromiso: Asumimos retos y tomamos decisiones, involucrándonos y buscando la 
excelencia en nuestro trabajo para transformar juntos el banco en beneficio del país, lo 
cual nos impulsa a crecer y ser mejores.  

 

Excelencia en el servicio: Procuramos la mejor experiencia de servicio a nuestros 
clientes internos y externos; por ello, comprendemos sus necesidades y les brindamos 
soluciones de valor a corto, mediano y largo plazo.  

 

Innovación: Estamos dispuestos a explorar y experimentar para brindar servicios más 
eficientes y simples, con flexibilidad y agilidad.  
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Colaboración: Nuestro estilo de trabajo es colaborativo, por ello nos apoyamos 
mutuamente, compartimos información y nos enfocamos en el logro de objetivos y 
metas transversales. 

 

Integridad: Cumplimos con nuestros compromisos, actuando de manera ética y 
transparente en toda circunstancia. 
 

d. Organigrama 

 

 
 

 

Aprobada en S.D. 2558 del 05.05.2025 
 

1.3 Logros Alcanzados en el Periodo de Gestión 

 
- Al cierre de enero 2026, la utilidad antes de impuesto alcanzó los S/ 223.4 millones. 

Dichos resultados positivos tienen como base el crecimiento de los ingresos 

correspondientes al giro principal de negocio, es decir los ingresos de la cartera de 

créditos, los cuales se incrementaron en S/ 12.8 millones al cierre de enero 2026  

(S/ 175.8 millones) con respecto al cierre de enero 2025 (S/ 163.0 millones). 

Lo anterior se sustenta en el crecimiento de la cartera de créditos en S/ 1,404 

millones, al pasar de S/ 18,043 millones al cierre de enero 2025 a 19,447 millones al 

cierre de enero 2026, con lo cual la cartera de créditos se constituye como el activo 

más importante del BN con una participación del 41% sobre el total de activos. 

- Los indicadores de riesgos al cierre de enero 2026 se mantuvieron dentro de los 

límites regulatorios e internos, siendo los principales: GER, 0.31%; VPR, 6.01%; 

RCG, 18.04, y ratio de liquidez MN y ME de 70.3% y 166.0%, respectivamente. 

- Se confirmó la estabilidad crediticia de la Entidad, manteniéndose las calificaciones 

locales ("A" y "AA+") por Moody's Local y Apoyo & Asociados, y la internacional 

("Baa1" con perspectiva estable) por Moody's International Service para riesgo de 

contraparte en ME. 
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- El saldo de la cartera de colocaciones al 31 de enero 2026, en diversos productos fue 

como sigue: 

• S/1,213 millones en las colocaciones en entidades Financieras de 
Intermediación Especializadas en Microfinanzas. 

• S/ 7,128 millones (incluido Petroperú) en la cartera de colocaciones directas 
de Instituciones del Gobierno Nacional.  

• S/ 259 millones en las colocaciones directas a Gobierno Subnacionales. 

• S/ 10,233 millones en las colocaciones del Préstamo Multired. 

• S/829 millones en colocaciones de Crédito hipotecario. 

• S/ 309 millones en colocaciones de Tarjeta de Crédito.  
- Al cierre de enero de 2026, se obtuvo un sobrecumplimiento en el presupuesto de 

ingresos de: 

• 113% del presupuesto de ingresos en Banca Institucional.  

• 170% del presupuesto de ingresos por Instituciones Financieras de 
Intermediación Especializadas en Microfinanzas. 

• 122.3% del presupuesto de ingresos por Fideicomisos y comisiones de 
confianza. 

- Al 23 de febrero de 2026, el Plan de Educación Financiera Focalizado permitió 

capacitar a más de 500 ciudadanos de los segmentos estratégicos “Club Platino” y 

“Mis finanzas, mi futuro”, fortaleciendo sus competencias financieras y contribuyendo 

a una mayor adopción y uso responsable de los productos del Banco. 

- Se implementó la modalidad de Agente BN con antena satelital y panel solar en zonas 

sin conectividad ni energía estabilizada, consolidando la presencia institucional en el 

94.8% de los distritos del país (1,793 de 1,892) con al menos un canal de atención 

(Agencia, ATM o Agente BN).  

- Se entregaron más de 81,000 tarjetas de débito a beneficiarios de los programas 

sociales Pensión 65, Juntos y Contigo, alcanzando que el 93.35% de los usuarios 

opere a través de canales alternos. Adicionalmente, más de 7,000 beneficiarios 

fueron afiliados al App BN, impulsando la digitalización de pagos y la transición hacia 

un ecosistema financiero más eficiente y sostenible. 

- El Banco de la Nación fortaleció el canal APP Banca Móvil al implementar pagos 

digitales interoperables mediante códigos QR, permitiendo transferencias entre 

diversas billeteras y aplicaciones bancarias, así como pagos en comercios de forma 

ágil y segura.  

- Entre el 01 de enero y el 23 de febrero de 2026, la APP Banca Móvil se consolidó 

como el canal digital más utilizado del Banco de la Nación, concentrando el 68.46% 

del total de transacciones. 

- Las operaciones mediante QR alcanzaron un promedio de 1,148,139 transacciones 

mensuales, reflejando la creciente adopción de los pagos digitales y la preferencia de 

los clientes por canales modernos y eficientes. 

- Se amplió la funcionalidad del módulo Multipagos de Págalo.pe, incorporando la 

selección de dependencias y distritos judiciales, lo que mejoró significativamente la 

eficiencia del sistema. Además, se resolvieron incidencias en la descarga de 

constancias en web y App, fortaleciendo la confiabilidad del servicio. 

- Se implementaron 41 Agentes BN propios, fortaleciendo la red de canales alternativos 

y mejorando la inclusión financiera. 

- Migración Tecnológica del Sistema de Cambios, Inversiones y Tesorería – Trader Live 

que impacta en una mejora sustantiva en la operatividad del sistema. 

- Implementación de Mensajes SWIFT mandatorios; se dio cumplimiento a lo dispuesto 

por SWIFT, alineándonos a la plataforma a nivel global. 

- En el periodo comprendido entre el 01 de enero y el 23 de febrero de 2026, el Banco 

de la Nación atendió dentro del plazo establecido el 90% de las solicitudes de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (57 solicitudes), evidenciando un 

alto nivel de cumplimiento en la atención de dichos requerimientos. 

- Se logró la contratación de la empresa para la Administración y acondicionamiento 

de la Oficina Especial como modelo para la atención preferencial del Adulto Mayor en 
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Comas. Asimismo, se aprobó la implementación de una Oficina especial móvil, siendo 

su primera ubicación en el local de la Av. Lampa. 

- Se elaboraron y actualizaron 7 y 36 Documentos Normativos nuevos y 

actualizaciones, respectivamente, relacionados con la adecuación de normas 

externas y la implementación de recomendación de los Órganos de Control Interno. 

- Se elaboraron 21 Documentos Normativos con el enfoque de procesos, estos 

instrumentos de gestión facilitaran la implementación de una gestión por procesos y 

el logro de los objetivos estratégicos del Banco. 

 
Documentos organizados por macroprocesos 

N° Macroproceso 
N° Doc. 

Normativo 

1 Macroproceso Control Interno- Gestión de Auditoría Interna 2 

2 Macroproceso Control Interno- Gestión de Conducta de Mercado 2 

3 Macroproceso Control Interno - PLAFT 2 

4 Macroproceso Control Interno - Cumplimiento Normativo 2 

5 Macroproceso Control Interno - Gestión de Riesgos 7 

6 Macroproceso Control Interno - Gestión de Continuidad de Negocio 2 

7 Macroproceso Control Interno - Gestión de Prevención de Fraude 2 

8 Macroproceso Control Interno - Gestión de Integridad y Prevención de Delitos 2 

TOTAL 21 

 

 

1.4 Limitaciones en el Período a Rendir  

 
- Se identificó que parte del núcleo de la infraestructura digital presenta una antigüedad 

mayor a 40 años, por encima de los ciclos usuales de renovación tecnológica, siendo 
uno de los principales desafíos a abordar para asegurar la continuidad y sostenibilidad 
de la transformación digital la modernización progresiva del core bancario y de la 
plataforma tecnológica que lo soporta, dado que su antigüedad limita la escalabilidad, 
la interoperabilidad y la velocidad de evolución requerida por el negocio y las 
exigencias regulatorias. 

- Falta de herramientas tecnológicas apropiadas para el manejo de grandes volúmenes 
de información y almacenamiento. 

- Resoluciones contractuales por causas imputables a los contratistas y/o proveedores, 
a causa de incumplimientos de plazos u obligaciones, que afectan la prestación de 
servicios importantes para el Banco, y retrasan la ejecución de obras. 

- La Dirección General de Administración – (DGA) del MEF ha establecido una serie 
de requisitos para las afectaciones en uso de los locales de instituciones públicas, lo 
que ha generado restricciones en la renovación de los contratos de comodato y cesión 
en uso de las agencias del Banco de la Nación. 

- Cultura de prevención el LAFT, a nivel de la Red de agencias y Principal, en proceso. 
- Dificultades en la gestión de riesgos de LA/FT, debido a las deficiencias de la calidad 

de datos que posee el Banco.  
 

1.5 Recomendaciones de Mejora. 

 

- Gestionar la sostenibilidad de ingresos por intereses mediante la reactivación de 
adquisiciones de instrumentos de renta fija. 

- Promover el fortalecimiento patrimonial del Banco a fin de garantizar la expansión de 
la cartera crediticia, asegurando la estabilidad permanente del Ratio de Capital 
Global. 

- Ante los desafíos en los rendimientos financieros, producto de la reducción de las 
tasas de interés de mercado, se debe enfatizar la digitalización de servicios, de 
manera que permita la adopción de tecnologías más baratas que permitan 
incrementar la oferta de servicios (con el consecuente incremento de ingresos) a un 
menor costo operativo.  

- Asegurar la continuidad y sostenibilidad de la transformación digital, la modernización 
progresiva del core bancario y de la plataforma tecnológica que lo soporta, dado que 
su antigüedad limita la escalabilidad, la interoperabilidad y la velocidad de evolución 
requerida por el negocio y las exigencias regulatorias. 
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- Asegurar el fortalecimiento de alianzas estratégicas con las diferentes entidades del 
Gobierno, los gremios, instituciones de educación superior, entre otras afines. 

- Mantener estructura financiera y calces, para atender la demanda de financiamiento 
de corto y largo plazo de las empresas eléctricas, Fondo Mivivienda, Municipios, entre 
otras empresas públicas e Instituciones Financieras especializadas en microfinanzas. 

- Implementar las mejoras tecnológicas y procesos de digitalización para fortalecer la 
eficiencia operativa, optimizar/modernizar los productos y mejorar la experiencia del 
cliente de Banca Personal. 

- Implementar sistemas de información y business intelligence (BI) que den soporte 
operativo y estratégico a la gestión de cobranzas mejorar la toma de decisiones 
(generar reportes automáticos y dashboards). 

- Asegurar la infraestructura tecnológica necesaria para asegurar la continuidad y 
estabilidad del servicio automatizado de generación de alertas de operaciones 
inusuales en horario 24x7x360. 

- Incorporar en los planes de fortalecimiento de los canales de atención la renovación 
y modernización integral de la plataforma digital Págalo.pe, con el fin de incrementar 
su flexibilidad, optimizar los tiempos de implementación de nuevos servicios y 
garantizar una mayor agilidad y disponibilidad para los usuarios. 

- Continuar con la implementación y puesta en marcha de los Proyectos de Mejora 
orientados a la Automatización Robótica de Procesos manuales o repetitivos, 
Digitalización de Operaciones y Eliminación de medios de pago convencionales en la 
Tesorería del Sector Público. 

- Dar seguimiento a la implementación de los cambios mandatorios de Swift al formato 
ISO 20022 (MX) y SR2025 para estandarizar a nivel internacional los mensajes 
financieros de tipo 1, 2 y 9. 

- Automatización de actividades manuales en procesos (implementación de BOTS). 
- Mejoramiento de la integración de la plataforma tecnológica de los aplicativos que se 

usan para la atención de los reclamos, a fin de reducir los tiempos (horas/hombre) de 
respuesta al cliente o usuario.  

- Continuar brindando apoyo a la Gestión de Conducta de Mercado y Protección al 
Consumidor a fin de que se controlen los riesgos asociados a posibles 
incumplimientos normativos, los cuales podrían conllevar sanciones o multas para el 
Banco. 

- Implementación de herramientas dinámicas que permitan el monitoreo constante de 
los procesos y actividades relacionadas con el cumplimiento normativo.  

- Promover espacios de articulación interinstitucional orientados a evaluar alternativas 
que aseguren la continuidad del uso de locales institucionales, dentro del marco 
normativo aplicable. 

- Repotenciar los controles de los procesos críticos del banco 
- Implementación de la Solución tecnológica para la prevención de lavado de activos y 

del financiamiento del terrorismo (LA/FT) y aplicación de scoring de riesgos de LA/FT, 
lo que permitirá la identificación automatizada de alertas, la calificación de riesgos de 
LA/FT (Scoring) de Clientes automatizado, entre otras mejoras. 

- Fortalecer la cultura de calidad mediante programas de sensibilización y capacitación 
continua que consoliden el compromiso del personal con la mejora continua. 

- Continuar con la implementación del despliegue de los macroprocesos en 
Documentos Normativos con el enfoque de procesos; con el apoyo y compromiso de 
los dueños de procesos. 

- Impulsar un “Plan de Sucesión” que evite limitar la operatividad de las áreas ante 
retiros del personal, principalmente, por jubilación. 
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II. SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Comprende la información relevante de la Gestión de la Empresa mediante los cuales se 

organizan y que tienen por finalidad promover la eficacia y eficiencia siendo de aplicación 

nacional; Gestión de Planeamiento, Gestión Financiera Contable, Gestión de Inversiones, 

Gestión de Presupuesto, Gestión de Tesorería, Gestión de Abastecimiento, Gestión de Recursos 

Humanos, Gestión Administrativa, Gestión Informática, Gestión de Control, Gestión Legal. 

1. Gestión de Planeamiento  

1.1. Información General del Plan Estratégico Institucional 

(*) El horizonte temporal del PEI debe cubrir el POI Multianual que se viene desarrollando a la fecha. 
(**) Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 
 
 

1.2. Resumen de los Objetivos Estratégicos Institucionales de la Empresa 

 
 

Objetivos Estratégicos Institucionales Perspectiva 
Nivel de Cumplimiento 

(%) 

OEI 01: Garantizar una rentabilidad Sostenible  Financiera  122 

OEI 02: Garantizar una solvencia Sostenible  Financiera  132 

OEI 03: Cuidar la calidad de la cartera crediticia Financiera  129 

OEI 04: Mejorar la experiencia del cliente Grupos de Interés 109 

OEI 05: Masificar el acceso y uso de los canales alternos Grupos de Interés 101 

OEI 06: Incrementar las operaciones y los clientes digitales Grupos de Interés 136 

OEI 07: Optimizar la eficiencia financiera Procesos Internos 132 

OEI 08: Optimizar la eficiencia de los procesos Procesos Internos 108 

OEI 09: Mejorar la gestión de los proyectos Procesos Internos 80 

OEI 10: Garantizar la estabilidad operativa Procesos Internos 101 

OEI 11: Mejorar el clima laboral Aprendizaje 100 

OEI 12: Aplicar la transformación digital Aprendizaje - 

OEI 13: Implementar una cultura de innovación y agilidad empresarial  Aprendizaje 96 

Nota: Se reporta la información de Evaluación anual del período 2025, debido a que los reportes de evaluación del Plan Estratégico y Plan 
Operativo son con periodicidad Trimestral. 
Ver Anexo 1.1: (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

Horizonte temporal del 
PEI (*) 

    

Año inicio 2022  Año fin 2026 

     

Documento que 
aprueba el PEI vigente 

  Sesión de Directorio N° 2439  
Fecha de emisión del 
documento de 
aprobación 

  22 de diciembre de 2022 

     

Cantidad Objetivos 
Estratégicos 
Institucionales del PEI 
(**) 

13  

Link del PEI en el 
Portal de 
Transparencia 
Estándar 

  
https://www.bn.com.pe/transpar
enciabn/plan-estrategico/plan-
estrategico-bn-2022-2026.pdf  
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2. Gestión de Presupuesto 

 

2.1. Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Nota: Información a enero 2026. 
Ver Anexo 2.1 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

 

3. Gestión de Inversiones 

 

3.1. Resumen de Inversiones 

N° 

Tipo de 
Inversión 

(Programa, 
Proyecto, 
IOARR, 

etc) 

Cantidad 
total de 

inversiones 
cerradas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

activas 

Cantidad 
total de las 
inversiones 

desactivadas 

Costo total 
de las 

inversiones 
activas 

Devengado 
acumulado 

de las 
inversiones 

activas 

Pago total 
de las 

inversiones 
activas 

Saldo de 
las 

inversiones 
activas 

  
 TOTAL 
GENERAL 

        
    

1              
Ver Anexo 3.1 (Adjunto en PDF) 
Regla: La cantidad de inversiones que forman parte del reporte, se conforma de todas las inversiones en estado Activo a la fecha de corte, más 
las inversiones con estado Cerrado dentro de período a rendir. 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No resulta aplicable debido a que el Decreto Legislativo N°1252, que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones solo resulta aplicable a entidades del Sector Público No Financiero; por ende, no 
comprende a las obras que desarrolla el Banco de la Nación. 

APROBADO EJECUTADO
NIVEL DE 

EJECUCIÓN

PRESUPUESTO DE OPERACIÓN

1. INGRESOS 3,867,923,430       314,842,483          8.1%

2. EGRESOS 2,415,238,721       137,879,008          5.7%

RESULTADO DE OPERACIÓN 1,452,684,709       176,963,475          12.2%

3. GASTOS DE CAPITAL 100,535,274          -                           0.0%

4. INGRESOS DE CAPITAL -                           -                           0.0%

5. TRANSFERENCIAS NETAS 1,064,368,154-       673,000-                  0.1%

RESULTADO ECONOMICO 287,781,281          176,290,475          61.3%

6. FINANCIAMIENTO NETO 2,123,115-               2,028,191-               95.5%

RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 0.0%

SALDO FINAL 285,658,166          174,262,284          61.0%

GIP-TOTAL 926,100,752          56,504,372             6.1%

Impuestos a la Renta 376,708,348          25,716,266             6.8%

RUBROS

PERIODO PRESUPUESTAL DEL AÑO A REPORTAR
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3.2. Resumen de Obras Públicas - OP 
 

 
Ver Anexo 3.2 (Adjunto en PDF) 
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

3.3. Resumen de Obras Públicas Paralizadas 
 

Ver Anexo 3.3 (Adjunto en PDF) 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No existen obras paralizadas a la fecha. 

 

4. Gestión Financiera Contable 

 

4.1 Estado de Situación Financiera (para Empresas Financieras) (En soles) 

 

Nota: Información a enero 2026. 
Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

DEL PERIODO A REPORTAR 

(REAL)

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 42,492,045,042                                

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE 5,221,335,052                                   

TOTAL DEL ACTIVO 47,713,380,094                                

CUENTAS DE ORDEN 773,248,755,252                              

TOTAL PASIVO CORRIENTE 41,482,847,661                                

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE 2,058,213,651                                   

TOTAL DEL PASIVO                                  43,541,061,312 

TOTAL DEL PATRIMONIO                                    4,172,318,782 

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO                                  47,713,380,094 

CUENTAS DE ORDEN                                773,248,755,252 

RUBROS

N° 
Cantidad 
de OP sin 
ejecución 

Cantidad 
de OP en 
ejecución 

Cantidad 
de OP 

paralizadas 

Cantidad 
de OP 

finalizadas 
sin 

liquidación 

Cantidad 
de OP 

finalizadas 
con 

liquidación 

Cantidad 
total de 
Obras 

Públicas 

Costo Total 
Final o 

Estimación de 
la OP 

Monto Total 
Pagado 

Saldo Por 
Pagar 

- 0 4 0 0 0 4 S/8,172,110.20 S/6,074,262.43 S/2,097,847.77 

N° 
Cantidad de OPP con resolución de 

priorización 
Cantidad de OPP sin resolución de 

priorización 

- - - 
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4.2 Estado Situacional Financiera (para Empresa no Financiera) (En soles) 

RUBROS 
DEL PERIODO A REPORTAR  

(REAL) 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE   

TOTAL ACTIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL ACTIVO   

CUENTAS DE ORDEN   

TOTAL PASIVO CORRIENTE   

TOTAL PASIVO NO CORRIENTE   

TOTAL DEL PASIVO   

TOTAL DEL PATRIMONIO   

TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO   

CUENTAS DE ORDEN   

Ver Anexo 4.1 (Adjunto en PDF)  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No aplica 
 

 

4.3 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas Financieras) (En Soles). 

RUBROS 
DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) 

INGRESOS POR INTERESES 259 907 317  

GASTOS POR INTERESES 6 396 884  

MARGEN FINANCIERO BRUTO 253 510 433  

Provisiones para Créditos Directos -4 797 127  

MARGEN FINANCIERO NETO 258 307 560  

INGRESOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 80 413 773  

GASTOS POR SERVICIOS FINANCIEROS 23 794 336  

MARGEN FINANCIERO NETO DE INGRESOS Y GASTOS SERVICIOS 314 926 997  

RESULTADOS POR OPERACIONES FINANCIERAS (ROF) 7 147 570  

MARGEN OPERACIONAL 322 074 567  

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN 86 210 960  

DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 7 107 976  

MARGEN OPERACIONAL NETO 228 755 631  

VALUACION DE ACTIVOS Y PROVISIONES 5 106 549  

RESULTADO DE OPERACIÓN 223 649 082  

OTROS INGRESOS Y GASTOS -275 694  

RESULTADOS DEL EJERCICIO ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA 223 373 388  

IMPUESTO A LA RENTA -50 852 423  

RESULTADO NETO DEL EJERCICIO 172 520 965  
    

Otro Resultado Integral del ejercicio, neto de Impuestos 16 386 652  

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DEL EJERCICIO 188 907 617  
    

Depreciación 5 779 249  

Amortización 1 328 727  

Nota: Información a enero de 2026      
Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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4.4 Estado de Resultados Integrales (Para Empresas no Financieras) (En soles) 

RUBROS 
 DEL AÑO A REPORTAR 

(REAL) 

TOTAL DE INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS   

Costo de Ventas   

GANANCIAS (PÉRDIDA BRUTA)   

Gastos operacionales, de administración, ventas, distribución y otros gastos   

Ganancia (Pérdida) de la baja en Activos Financieros medidos al Costo Amortizado   

Otros Ingresos Operativos   

GANANCIA (PÉRDIDA) OPERATIVA   

Ingresos Financieros   

Diferencia de Cambio (Ganancias)   

Gastos Financieros   

Diferencia de Cambio (Pérdidas)   

Participación en los Resultados Netos Asociados y Negociación Conjuntos Contabilizados por el 
Método de Participación   

Ganancia (Pérdida) que surgen de la Diferencia entre el valor Libro Anterior y el Valor Justo de 
Activos Financieros Reclasificados Medidas a Valor Razonable   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS   

Gasto por Impuesto a las Ganancias   

GANANCIAS (PÉRDIDA) NETA DE OPERACIONES CONTINUAS   

Ganancia (Pérdida) Neta de Impuesto a las Ganancias Procedente de Operaciones Discontinuas   

GANANCIA (PÉRDIDA) NETA DEL EJERCICIO   

    

SUMA DE COMPONENTES DE OTRO RESULTADO INTEGRAL CON IMPUESTOS A LAS 
GANANCIAS RELACIONADAS 

  

RESULTADO INTEGRAL TOTAL DE EJERCICIO, NETO    

Depreciación   

Amortización   

Ver Anexo 4.2 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No Aplica 
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4.5 Estado de Cambios en el Patrimonio Neto (En soles) 

CONCEPTOS CAPITAL 
ACCIONES 

DE 
INVERSION 

CAPITAL 
ADICIONAL 

RESULTADOS 
NO 

REALIZADOS 

RESERVAS 
LEGALES 

OTRAS 
RESERVAS 

RESULTADOS 
ACUMULADOS 

RESULTADOS 
ACUMULADOS 

OTRAS 
RESERVAS 

DE 
PATRIMONIO 

TOTAL 

Saldos al 1° día 
del mes de año 
a reportar o 
inicio de 
gestión. 

2 100 000 000 0 1 897 336 -464 985 275 700 000 000 0 1 445 004 897 0 0 
3 781 916 

958 

Total de Cambios 
en Patrimonio 

0 0 0 249 803 265 35 000 000 0 -1 415 052 510 1 336 346 487 0 206 097 242 

Saldo al 31 de 
diciembre del 
año a reportar o 
término de 
gestión 

2 100 000 000 0 1 897 336 -215 182 010 735 000 000 0 29 952 387 1 336 346 487 0 
3 988 014 

200 

Nota: Información a diciembre 2025, debido a que el Banco de la Nación reporta a los organismos (SBS y SMV) con periodicidad semestral y 

trimestral. 
Ver Anexo 4.3 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

4.6 Estado de Flujo en Efectivo (En Soles). 

   

 CONCEPTOS 
DEL AÑO A REPORTAR 

 (REAL)(*) 

 
A. ACTIVIDADES DE OPERACIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

3 854 256 150 

 
B. ACTIVIDADES DE INVERSIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
INVERSIÓN 

101 212 286 

 
C. ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN   

 

FLUJO DE EFECTIVO Y EQUIVALENTES AL EFECTIVO 
PROCEDENTE DE (UTILIZADOS EN) ACTIVIDADES DE 
FINANCIACIÓN 

-1 381 052 018 

 
Aumento (Disminución) Neto de Efectivo y Equivalencia 2 260 650 128 

 
Efectivo y Equivalentes al Efectivo Inicio del Ejercicio 16 837 389 199 

Nota: Información a diciembre 2025, debido a que el Banco de la Nación reporta a los organismos (SBS y SMV) con periodicidad semestral y 

trimestral. 
Ver Anexo 4.4 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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5. Gestión de Tesorería 

5.1 Flujo de Caja (En soles) 

 
Nota: Información a enero de 2026     
 Ver Anexo 5.1 (Adjunto en PDF) 
  

5.2 Resumen de Cartas Fianzas en Custodia 

N° Cantidad Total de Cartas Fianza 

1 40 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

5.3 Resumen de Documentos Valorados en custodia 

N° 
Cantidad de 

Letras* 
Cantidad de 

Pagarés* 
Cantidad de Facturas 

negociables* 
Cantidad de otros 

documentos** 

1  - - - - 

(*) Indicar la cantidad de documentos valorados en custodia hasta la fecha de corte. 

(**) Indicar la cantidad de otros documentos distintos a Letras, Pagarés y Facturas negociables registrados en el anexo 5.3 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

El Banco no cuenta con Documentos Valorados. 

 

 

DEL AÑO A REPORTAR

(REAL) (*)

INGRESOS DE OPERACIÓN 791,276,675                          

EGRESOS DE OPERACIÓN 758,419,442                          

FLUJO OPERATIVO 32,857,233                            

INGRESOS DE CAPITAL -                                           

GASTOS DE CAPITAL 37,080,482                            

Presupuesto de Inversiones -FBK -                                           

TRANSFERENCIAS NETAS 673,000-                                  

FLUJO ECONÓMICO 4,896,249-                              

FINANCIAMIENTO NETO 346,533-                                  

DESAPORTE DE CAPITAL EN EFECTIVO -                                           

PAGO DE DIVIDENDOS -                                           

FLUJO NETO DE CAJA 5,242,782-                              

SALDO INICIAL DE CAJA 16,837,389,199                    

SALDO FINAL DE CAJA 16,832,146,417                    

SALDO DE LIBRE DISPONIBILIDAD 14,332,146,417                    

RESULTADO PRIMARIO 4,896,249-                              

Participación de trabajadores D. Legislativo N°892 -                                           

INGRESOS DE OPERACIÓN
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5.4 Resumen de Titulares y Suplentes de las Cuentas Bancarias. 

N° Cantidad de Titulares Cantidad de Suplentes 

1 1 4 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

5.5 Resumen de cantidad y saldos de cuentas (Depósitos y Colocaciones) 

N° Cantidad de Cuentas Monto Total Cantidad de Cuentas Monto Total 

 Moneda nacional S/. En soles Moneda extranjera En soles 

1 14 12,231,195,163.97 19 2,521,136,426.36 

Nota: Nota: Información a enero de 2026. 
    

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

6. Gestión de Endeudamiento 

 

6.1 Resumen de Operaciones de Endeudamiento – Préstamos 

N° 
Cantidad de Contratos de 

Préstamos 
Monto del préstamo asignado a la 

entidad 
Monto Total desembolsado en 

Moneda Nacional  

1       
Ver Anexo 6.1 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

No se tiene endeudamiento. 
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7. Gestión de Abastecimiento 

7.1 Gestión Logística 

 

7.1.1 Resumen de Procedimientos de Selección (Vigentes) 

 

N° 
Objeto 

Total Valor Referencial / 
Valor Estimado en soles 

S/. 

Cantidad de Procedimiento de 
selección  
(Vigentes) 

  A B 

 Total General   

1 Bien 3,903,804 3 

2 Consultoría de Obra   

3 Obra   

4 Servicio 10,906,883 1 

 
Ver Anexo 7.1 (Adjunto en PDF)                             
Leyenda  

A: Total Valor Referencial / Valor Estimado en soles por Objeto Contractual. 

B: Cantidad de Convocatorias o Procesos de Selección Vigentes a la fecha de corte. 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

7.1.2 Resumen de Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

N° Objeto Número total de contratos 
Monto en soles 

S/. 

 Total General 258 S/ 740,245,228.29 

1 Bien 10 S/ 56,591,434.22 

2 Consultoría de Obra - - 

3 Obra 1 S/ 1,853,493.83 

4 Servicio 247 S/ 681,800,300.24 
 

Ver Anexo 7.2 (Adjunto en PDF)                             

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

7.2 Gestión de Muebles e Inmuebles  

 

7.2.2 Resumen de Bienes Inmuebles y Predios 

N° 
Tipo de 

Inmueble/Predio 
Cantidad 
Propios 

Cantidad 
Alquilados 

Cantidad 
Bajo 

Administración 
Gratuita 

(Afectación en 
Uso) 

Cantidad 
con 

Asignación 
de Uso 

Temporal 
(Incautado) 

Cantidad 
bajo otros 
derechos 

Total 

1 Inmuebles 199 581 347 0 56 1183 

2 Predios 31 0 0 0 26 57 

Ver Anexo 7.3 (Adjunto en PDF)                             
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Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

7.2.3 Resumen de Vehículos y Maquinarias 

 

Estado 
Cantidad de 

vehículos 
Cantidad de maquinarias Total 

Cantidad Total 
adquiridos por la 

gestión 

Operativo 92 3 95 0 

Inoperativo 0 0 0 0 

 

Ver Anexo 7.4 Vehículos y Maquinarias (Adjunto en PDF)  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

 

7.2.4 Bienes Muebles: Cumplimiento con Ente Rector de Bienes Muebles-MEF 

N° 
Verificación de Cumplimiento 

Legal 
SI/N

O 
Rendición de Cuentas / Motivos de la no presentación o no 

realización 

1 

¿Ha cumplido con presentar el 
Inventario patrimonial de bienes 
muebles correspondiente al último 
año fiscal, al MEF? (1) 

SI  Inventario SINABIP 

2 

¿Ha cumplido con realizar el 
Inventario masivo en el almacén en 
lo correspondiente al último año 
fiscal? (2) 

 SI Acta de Inventario Almacén 

  N° Base Normativa 
1 Artículo N° 8 de la Ley N° 29151  

Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 29151, artículo 121°. 
Decreto Supremo Nº 344-2020-EF que disponen medida sobre la presentación del inventario patrimonial de bienes muebles correspondiente 
al Año Fiscal 2020 y lo prórroga hasta el 31 de mayo de 2021, artículo 1°. 
Resolución Nº 046-2015/SBN, que aprueba la Directiva Nº 001-2015/SBN, numeral 6.7.3.12. 
Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento. 
Decreto Supremo N° 217-2019-EF, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Abastecimiento. 

2 Resolución Jefatural N°335-90-INAP/DNA, que aprueba el Manual de Administración de Almacenes para el Sector Público Nacional, numeral 
1, del literal C) inventario físico del almacén del título II Procedimientos, en el literal a se prescribe que el inventario masivo del almacén 
forma parte del Inventario Físico General.  
 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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7.3 Gestión Informática 

7.3.1  Resumen de Aplicativos informáticos de la Empresa.  

N° Cantidad Total de Aplicativos Informáticos Cantidad Desarrollados o Adquiridos en la Gestión 

 270 - 

Ver Anexo 7.5 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

7.3.2 Resumen de Licencias de Software. 

N° Cantidad Total Cantidad adquirida en la Gestión 

 139 productos de licencia - 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

8. Gestión de Recursos Humanos 

8.1. Resumen de Cantidad de personal al inicio y al final del período a reportar  

 

Rubros 
Cantidad de Personal 
del mes de inicio del 

periodo reportado 

Cantidad de 
Personal del último 

mes a reportar 

Gasto de Personal del 
último mes a reportar  

 (En soles) 

Planilla 4370 4331 31,769,600.83 

Locación de Servicios 2 1 31,500.00 

Servicios de Terceros    

Pensionistas    

Modalidades formativas y otros de similar 
naturaleza (Incluye Serum, Sesigras) 

 
  

TOTAL DE PERSONAL    

     

Personal en Planilla 4370 4331 31,769,600.83 

Según Afiliación 4156 4160 
 

29,718,892 

 
     

Personal Reincorporado 1317 1315  

 
Ver Anexo 8.1 (Adjunto en PDF)  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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9. Gestión de Control  

 

9.1. Resumen General de Recomendaciones de Informes de Control Posterior  

N° 
Año de Emisión del 

Informe 

Número Informes de Control 
Posterior con recomendaciones 

Pendientes y en Proceso 

Cantidad de recomendaciones 
Pendientes y en Proceso 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO 12 30 

1 2022 1 1 

2 2023 2 3 

3 2024 7 12 

4 2025 2 14 

 
Ver Anexo 9.1 (Adjunto en PDF) 
Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Posterior. 

B: Cantidad de informes de control posterior con recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada 
en el SAGU, hasta la fecha de corte.  
C: Cantidad de recomendaciones Pendientes y en Proceso según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de corte.  
Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por 

registrar, desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 

 

9.2. Resumen General de Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

N° 
Año de Emisión del 

Informe 

Número de informes de Control 
Simultaneo con Situaciones 
adversas con acciones y sin 

acciones 

Cantidad de situaciones adversas 
con acciones y sin acciones 

 A B C 

 TOTAL DEL PERIODO 10 14 

1 2025 10   14 

 
Ver Anexo 9.2 (Adjunto en PDF) 
Leyenda: 

A: Año de Emisión del Informe de Control Simultaneo en los cuales tenga Informes con situaciones adversas en proceso y sin 

acciones. 

B: Cantidad de todos los informes de control simultáneo con situaciones adversas en proceso y sin acciones a la fecha de corte. 

C: Cantidad de situaciones adversas en proceso y sin acciones según fecha de vencimiento registrada en el SAGU, a la fecha de 

corte  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por 

registrar, desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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9.3. Resumen de Implementación del Sistema de Control Interno 

N° 
Nombre de 
la Entidad 

Año: 2022 Año: 2023 Año: 2024 Año: 2025 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

Grado de 
Madurez 

Nivel de 
Madurez 

1 
BANCO DE 
LA NACIÓN 

4.55 
SCI Mejora 
Continua 

4.97 
SCI Mejora 
Continua 

5.00 
SCI 

Mejora 
Continua 

5.00 
SCI 

Mejora 
Continua 

 
Ver Anexo 9.3 (Adjunto en PDF) 
Nota: Considerar el grado de madurez de los últimos 4 años.  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

La Información de la Tabla "Estado de Medidas de Control" no aplica considerando que el Banco al ser una Empresa del 
Estado se rige según la Directiva N°011-2009-CG/INTEG según lo establecido en numeral 7.3.1 Determinación de las 
medidas de remediación. 

 

 

 

 

10. Gestión Administrativa de Modernización 

 

10.1. Gestión de la Calidad de Servicios 

La entidad implementó la NTCS (Si / No): No Aplica 

Cantidad de bienes o 
servicios mejorados 
con la aplicación de 

la NTCS (*) 

 
 

___ 

(*) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 
Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 1 del anexo 10.1  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

De acuerdo a la consulta realizada a la PCM respecto al alcance de la NTGCS, el Banco de la Nación se encuentra excluido 
del alcance de la Norma, considerando que se encuentra bajo el ámbito de Fonafe.  
Asimismo, en la Autoevaluación del Sistema Integrado de Gestión - Fonafe se evalúa la mejora continua de los sistemas de 
gestión conforme a la Directiva Corporativa de Gestión Empresarial. 

 

 

10.2. Gestión de Reclamos (GdR) 

Medio de Uso del 
Libro de 

Reclamaciones 

(Digital / Físico / 
Ambos) 

Link virtual o 
ubicación física del 

Libro de 
Reclamaciones 

https://reclamos.bn.com.pe/SARE_inter/ 

Reclamos 
Presentados por 
la Ciudadanía 

21,484 
Tiempo mínimo de atención de reclamos (en 
días) 

1 

Reclamos 
Denegados 

6,457 
Tiempo máximo de atención de reclamos (en 
días) 

40 

Reclamos 
Aceptados 

8,873 
Porcentaje de reclamos atendidos dentro del 
plazo legal (*) 

86.78% 

Cantidad de bienes o servicios mejorados con la aplicación de la gestión de reclamos 
(**) 

1 

Nota:  
Reclamo: Es el mecanismo de participación de la ciudadanía a través del cual las personas, expresan su insatisfacción o disconformidad ante la 
entidad o empresa de la Administración Pública que lo atendió o le prestó un bien o servicio. 
Leyenda: 
 (*) Cálculo que la entidad debe extraer de los reportes de su plataforma digital. No corresponde en aquellos casos donde la entidad no haya 
finalizado la implementación 
(**) Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF)  

https://reclamos.bn.com.pe/SARE_inter/
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Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 
desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 
 
 
 
 

10.3. Gobierno abierto (GA) 

Principio de Gobierno Abierto 
Cantidad de iniciativas 

implementadas 

En Transparencia y acceso a la información pública - 

En Participación ciudadana - 

En Rendición de cuentas - 

En Integridad - 

Ver Anexo 10.1 (Adjunto en PDF) 
Nota: Registrar cantidades de acuerdo a la información ingresada en la sección 2 del anexo 10.1  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

Durante el período reportado, la Gerencia de Innovación y Transformación Digital, a través de la Subgerencia de Datos y 
Analítica Avanzada, no ha realizado publicaciones en el Portal de Datos Abiertos de la PCM, debido a que la información 
correspondiente tiene una periodicidad anual. No obstante, se tiene programada la publicación de los datos 
correspondientes para fines del febrero 2026. 

 

 

10.4. Simplificación Administrativa – Sistema Único de Trámites (SUT) 

SUT Respuesta 

La entidad utiliza el SUT (Sistema Único de Trámites) para la elaboración y actualización 
de su TUPA: 

Sí 

La entidad cuenta con el TUPA aprobado y vigente, publicado en el SUT: 
(Incluye los procedimientos administrativos estandarizados de su competencia) 

Sí 

En caso de contar de ser afirmativa la respuesta anterior sobre el TUPA: 

Norma de 
Aprobación 

Decreto Supremo 164-2020-PCM 

Fecha de emisión 
de la norma de 

aprobación 

02 de octubre de 
2020 

Fecha de 
publicación de la 

norma de 
aprobación 

07 de octubre de 2020 

Medio de Uso del 
TUPA 

Digital y Físico 
Link virtual o 

ubicación física del 
TUPA 

Link Virtual 

 

Nota: En caso no aplique, color N/A = No Aplica  

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 
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11. Gestión Legal 

11.1. Total de Procesos y Obligaciones Pecuniarias a favor y contra la Empresa 

 

N° 

Cantidad Total 

de 

Investigaciones 

(en el Ministerio 

Público) 

Cantidad 

total de 

Procesos 

(en el 

Poder 

Judicial) 

Cantidad 

de total 

de otros 

Procesos 

y 

similares 

Cantidad 

Total de 

Procesos 

Cantidad total 

de Casos 

Emblemáticos 

Cantidad 

total de 

abogados 

con carga 

de 

expedientes 

Cantidad 

de casos 

declarados 

fundados 

(*) 

Cantidad de 

casos 

declarados 

infundados, 

improcedentes 

e inadmisibles 

(*) 

 A B C D E F G H 

1 337 38,229 774 39,327 115 19 4164 938 

(*) Corresponden a procesos en contra del Banco con corte al 31.01.26 

Ver Anexo 11.1 (Adjunto en PDF) 

Nota: El presente formato está orientado a recopilar la información en forma total y/o acumulada de toda la carga procesal.   

A: Total de investigaciones en el Ministerio Público (en diligencias preliminares e investigación preparatoria). En caso del C. de PP de 1940, se 

debe consignar solo la data total referida a la investigación preliminar.  

B: Total de procesos en el PJ (precisar la carga total acumulada entre todas las materias que conozca la procuraduría y que se encuentren 

judicializadas) 

C: Total de procesos que no se encuentren o no se tramiten ante el Ministerio Público ni ante el Poder Judicial (procesos arbitrales, arbitrajes 

laborales, procesos administrativos, conciliaciones y similares) ingresados en el anexo 11.1 

D: Cantidad procesos de la sumatoria de A+B+C 

E: Cantidad total de Casos Emblemáticos 

F: Total de abogados que tienen expedientes asignados 

G: Cantidad de casos declarados fundados vinculados a la cantidad total de todos los procesos 

H: Cantidad de casos declarados infundados, improcedentes e inadmisibles vinculados a la cantidad total de todos los procesos 

Comentario. - En caso de no ser aplicable el presente anexo o no contar con información por registrar, 

desarrollar la justificación: 

Justificación del Anexo 

 
 

 

 

11.2. Montos de los procesos y obligaciones pecuniarias a favor y contra la Empresa 
 

N° 

Estado demandante/denunciante/agraviado/actor civil Estado demandado/denunciado/tercero civil 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

(**) 

Monto Cobrado 

(**) 

Monto Pendiente 

de cobro 

Monto Total 

establecido en 

las sentencias 

(***) 

Monto 

Pagado 

(****) 

Monto 

Pendiente de 

pago 

 A B C D E F 

 722’097,538.64 3’800,402.78 638’729,266.19 393’411,683.55 10’247,067.49 196’198,159.65 

(**) Los montos consignados no incluyen intereses 
(***) El monto total corresponde a la provisión al mes de enero 2026.  
(****) El monto total corresponde a lo reportado en el ROP Perdida de octubre a diciembre 2025-4to trimestre 2025 
Leyenda: 

A: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante, denunciante, agraviado o actor civil. 

B: Monto específico cobrado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

C: Monto específico pendiente de cobro en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandante/denunciante/agraviado/actor civil 

D: Monto total específico establecido en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 

E: Monto específico pagado en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte demandada/ 

denunciada/tercero civil 

F: Monto específico pendiente de pago en el total de las sentencias vinculadas a procesos en los que la entidad se encuentra como parte 

demandada/ denunciada/tercero civil 
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III. SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

 

Esta sección permite verificar el nivel de logro alcanzado por la empresa en el cumplimiento 

de sus objetivos, con información estructurada de sus indicadores. Asimismo, establece una 

relación entre dos o más datos y permite la comparación entre distintos periodos, productos 

similares o una meta o compromiso. 

 

Se presenta la información de indicadores que alcanza los 8 años incluyendo el año de 

presentación del Informe de Rendición de Cuentas de Titulares, para mostrar la tendencia 

que tiene el indicador en el periodo de gestión anterior y el actual. 

N° # Indicadores 

1 Índice operacional de los canales alternos 

Ver Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

 

 

 

IV. SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 

 

Cuenta con información de servicios públicos o misionales que responden a las necesidades 

de las personas y que son entregadas por las empresas públicas, en cumplimiento de sus 

funciones misionales hacia sus usuarios o ciudadanía. Estos servicios pueden tomarse 

como fuente de información del Planeamiento Estratégico Institucional, Sistema de Control 

Interno, Programas Presupuestales y otros. 

 

 

N° 
# Servicios Públicos / Misionales 

que brinda la empresa 
# Servicios Públicos / Misionales que 

no brinda la empresa 

1 2 0 

Ver Anexo 13: Relación de Servicios Públicos que Brinda la Empresa 

 

 

V. SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO 

 

En esta sección los titulares de las empresas responden preguntas para [auto] evaluar su 

gestión respecto a los servicios públicos o misionales que brinda la empresa a su cargo; las 

preguntas están vinculadas a criterios, tales como cobertura, eficacia, eficiencia, calidad, 

entre otros. 

N° # Servicios Públicos / Misionales autoevaluados que brinda la empresa 

1 
Facilidades Financieras a favor de las Entidades, Empresas y Trabajadores del Sector Público, 
así como las Instituciones de Microfinanzas 

2 Ofrecer servicios Financieros para las Entidades Públicas y los ciudadanos 

 Ver Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público. 
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ANEXOS: 

            SECCIÓN I: INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Anexo 1: Gestión de Planeamiento  

Anexo 1.1: Matriz Estratégica de la Empresa 

Anexo 2: Gestión de Presupuesto 

 Anexo 2.1: Presupuesto de Ingresos y Egresos 

Anexo 3: Gestión de Inversiones 

Anexo 3.1: Inversiones 

Anexo 3.2: Obras Públicas 

Anexo 3.3: Obras Públicas Paralizadas 

Anexo 4: Gestión Financiera Contable 

Anexo 4.1: Estado de Situación Financiera 

   Anexo 4.2: Estado de Resultados Integrales 

 Anexo 4.3: Estado de Cambios en Patrimonio Neto 

 Anexo 4.4: Estado de Flujos en Efectivo 

Anexo 5: Gestión de Tesorería 

Anexo 5.1: Flujo de Caja 

Anexo 6: Gestión de Endeudamiento 

Anexo 6.1: Operaciones de Endeudamiento - Préstamos 

Anexo 7: Gestión de Abastecimiento 

  Gestión de Logística  

Anexo 7.1: Procedimientos de Selección Vigente 

Anexo 7.2: Contratos Vigentes y Pendientes de Pago 

  Gestión de Bienes Muebles e Inmuebles  

Anexo 7.3: Bienes Inmuebles y predios 

Anexo 7.4: Vehículos y Maquinarias 

  Gestión Informática 

Anexo 7.5: Aplicativos Informáticos de la Entidad 

Anexo 8: Gestión de Recursos Humanos 

Anexo 8.1: Cantidad de Personal al Inicio y al Final del Período a Reportar 

             Anexo 9: Gestión de Control 

Anexo 9.1: Recomendaciones de los Informes de Control Posterior  

  Anexo 9.2: Situaciones Adversas de los informes de Control Simultáneo 

  Anexo 9.3: Implementación del Sistema de Control Interno 

             Anexo 10: Gestión Administrativa de Modernización 

Anexo 10.1: Gestión de la Calidad de los Servicios y Gobierno Abierto 

             Anexo 11: Gestión Legal 

Anexo 11.1: Cantidad Total de Procesos y otros similares 

SECCIÓN II: INDICADORES DE EFICACIA Y OTROS RELACIONADOS A LA EMPRESA 

              Anexo 12: Indicadores de Eficacia y Otros Relacionados a la Empresa. 

            SECCIÓN III: RELACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS QUE BRINDA LA EMPRESA 

 Anexo 13: Relación de Servicios Públicos o Misionales que Brinda la Empresa 

            SECCIÓN IV: RESULTADOS DE LA GESTIÓN DEL TITULAR POR CADA SERVICIO PÚBLICO 

 Anexo 14: Resultados de la Gestión del Titular por cada Servicio Público 








































































































































































































































































